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Nuevo modelo de gestión -New delivery model-:

• El foco se pone en los resultados
• Reequilibrio de las responsabilidades entre    

Comisión UE y los Estados miembros: mayor 
flexibilidad a los EEMM para alcanzar los objetivos 
observando el cumplimiento de la normativa

• Ejecución a través de los Planes Estratégicos de la 
PAC, programando  ambos fondos en un mismo plan

1.06.2018. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el

que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los

Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC),

financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de

Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento

Europeo y del Consejo y el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo
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1 OBJETIVO TRANSVERSAL: Conocimiento e Innovación

9 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA PAC

3 OBJETIVOS GENERALES

1. Fomentar un sector agrícola inteligente, resistente y diversificado que garantice la seguridad
alimentaria.

2. Intensificar el cuidado del medioambiente y la acción por el clima y contribuir a alcanzar los
objetivos climáticos y medioambientales de la UE.

3. Fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales

PAC  2021-2027
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COMPARACIÓN ESTRUCTURA DE LA PROGRAMACIÓN

•Acuerdo de asociación

• Marco nacional

• Programas de 
desarrollo rural

• Plan estratégico

2014-2020 2021-2027
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1. Reducción de 70 medidas y submedidas a 8 intervenciones= SIMPLIFICACIÓN

2. El nivel de detalle en la propuesta de reglamento es mucho menor que en 
2014-2020 ya que las condiciones de elegibilidad las definirán los EEMM= 
SUBSIDIARIEDAD

3. No hay cambios en los ámbitos de las ayudas=LO QUE NO ESTÁ PROHIBIDO 
ESTÁ PERMITIDO

4. Cumplimiento de objetivos y obtención de resultados=NEW DELIVERY MODEL

5. Importancia del Plan Estratégico: primer elemento de garantía= SEGURIDAD 
(ASSURANCE). Tener en cuenta las lecciones aprendidas en PDR 14-20
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ART. 64. TIPOS DE INTERVENCIONES DE DESARROLLO RURAL

Art. 65. Compromisos de gestión (medioambientales, climáticos y otros)

Art. 66. Zonas con limitaciones naturales 

Art. 67. Desventajas resultantes de determinados requisitos obligatorios

Art. 68. Inversiones

Art. 69. Establecimiento de jóvenes agricultores, nuevos entrantes y puesta en 

marcha de empresas rurales

Art. 70. Gestión de riesgos

Art. 71. Cooperación

Art. 72. intercambio de conocimientos e información
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MEDIDAS 2014-2020 TIPOS DE INTERVENCIONES 2021-2027

M01 Transferencia de conocimiento Intercambio de conocimiento e información 

(art. 72)M02 Servicios de asesoramiento

M04 Inversiones en activos físicos

Inversiones (art. 68)
M05 Recuperación el potencial dañado

M08 Inversiones forestales

M07 Servicios a la población

M06 Desarrollo de explotaciones (jóvenes) Jóvenes y “start-up” (art. 69)

M03 Regímenes de calidad

Cooperación (art. 71)
M09 Organizaciones de productores

M16 Cooperación

M19 LEADER

M10 Agroambiente y clima

Pagos medioambientales, clima y otros 

compromisos de gestión (art. 65)

M11 Agricultura ecológica

M15 Medidas silvoambientales

M14 Bienestar animal

M12 Natura 2000 y DMA Ayudas a zonas Natura 2000 y DMA (art. 67)

M13 Zonas con limitaciones naturales Ayudas a ZLN  (art. 66)

M17 Gestión del riesgo Gestión del riesgo (art. 70)
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Indicadores de OUTPUT

Liquidación Anual de 
Rendimiento

Vincular el gasto a la 
realización

GARANTÍA

SEGUIMIENTO Indicadores de RESULTADO

Examen Anual de 
Rendimiento

Comprobación de los
avances hacia los objetivos

RESULTADOS DE LAS 
POLÍTICAS

Indicadores de IMPACTO

Evaluación

Evaluación del rendimiento
en relación a los objetivos

Plan estratégico de la PAC

Análisis de necesidades
GARANTÍA Indicadores de CONTEXTO
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CONTENIDO DEL PLAN ESTRATÉGICO

1. Declaración estratégica
2. Evaluación de las necesidades y estrategia de la 

intervención
3. Consistencia de la estrategia
4. Elementos comunes para determinadas 

intervenciones
5. Descripción de las intervenciones
6. Metas y planes financieros
7. Sistemas de gobernanza y coordinación
8. Modernización y simplificación
9. Anejos (análisis DAFO, evaluación ex ante, 

impacto ambiental, análisis DAFO, evaluación 
ambiental estratégica, consulta al partenariado, 
pago específico algodón, financiación nacional 
adicional ) 10
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TRABAJO SEGÚN OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Diagnóstico de la situación actual

Análisis DAFO

Definición de las necesidades 
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LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

Objetivos 
específicos 

Necesidades Intervenciones 
Indicadores 

Output
Indicadores 
Resultado

Trabajo realizado:

A partir de las necesidades identificadas y de las priorización territorial,
hemos realizado un ejercicio teórico de relación necesidades-intervenciones.

Ej.: LEADER:
Puede dar respuesta a todas las necesidades detectadas para el OE8
Indicador de output (realización): O.27 Número de EDL LEADER
Indicador de resultado O31a Porcentaje de población rural cubierta por las
EDL LEADER
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REGLA: 1-1-1
1 intervención
1 OE
1 indicador
realización

(output)



Trabajos de “traducción” NDM Intervenciones FEADER



Trabajos de traducción NDM Intervenciones FEADER



Trabajos de traducción NDM Intervenciones FEADER



MUCHAS GRACIAS
sgpc@mapa.es

https://www.mapa.gob.es/es/pac/post-2020/
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Estrategia de relevo generacional

Jornada de debate sobre la situación de los trabajos de elaboración del Plan

Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027

21 de septiembre de 2021



Base jurídica:

Art. 97.2 Estrategia de la intervención

 Visión general de sobre las intervenciones relevantes y las condiciones específicas para los jóvenes 

agricultores en el PEPAC, tales como: reserva de derechos para jóvenes (art. 22.4), pago complementario para 

jóvenes (art. 27), ayuda a primera instalación y desarrollo de empresas (art. 69) y cooperación (art. 71).  

 Referencia a la contribución mínima reservada para ese objetivo específico según establece el art. 86.4 en el 

plan financiero relativo a los tipos de intervenciones contempladas en los art. 27 y 69.

 Interacción con los instrumentos nacionales, con el fin de mejorar la coherencia entre las acciones nacionales 

y de la UE 

Anexo X: importe mínimo destinado al OE7 a precios corrientes en € (Acuerdo político 23 julio 2021)

Base jurídica

Estrategia prioritaria:

• Conferencia Sectorial de Diciembre: mandato para el GTAN de Relevo generacional



Recomendaciones Comisión PE PAC

Proporción de jóvenes agricultores de las más bajas de la UE.

RECOMENDACIONES PARA EL PE PAC ESPAÑOL:

 Disminuir la tendencia a la despoblación y fortalecer esfuerzos para afrontar el relevo generacional en la

agricultura.

 Disminuir las barreras de entrada (acceso a la tierra y financiación) y realizar medidas específicas para

brecha empleo en el medio rural.

DATOS DE JÓVENES INSTALADOS EN ESPAÑA:

Fuente: FEGA, ejercicio 2020.



1. 27 de enero de 2021: Presentación de los resultados del Grupo Focal de Acceso a la 

tierra (SG Dinamización)

2. 28 de enero de 2021: constitución del GTAN de Relevo generacional

3. 8 de abril de 2021: intercambio BBPP jóvenes (SG Dinamización)

4. 8 de abril de 2021. Envío de un borrador de estrategia de relevo generacional para 

aportaciones de las diferentes unidades de la SGAA. 

5. Discusión con las CCAA de las fichas de intervenciones FEAGA y FEADER (ayuda a la 

primera instalación, cooperación para la sucesión)

Trabajos realizados



Borrador Estrategia de relevo generacional
INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES Y ESTRATEGIA DE LA INTERVENCIÓN

ELEMENTOS COMUNES A VARIAS INTERVENCIONES

Definiciones y condiciones que deben figurar en los Planes Estratégicos 
de la PAC y requisitos generales

INTERVENCIONES

Posibles intervenciones con fondos comunitarios

En el marco de FEAGA

En el marco de FEADER

FINANCIACIÓN

OTROS ELEMENTOS

Posibles actuaciones a nivel nacional

Legislación

Acceso a la tierra

Formación y empleo

Financiación

Visibilización

Información y generación de conocimientos

Posibles actuaciones a nivel regional

SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

ANEJOS, GLOSARIO, BIBLIOGRAFÍA



Lógica de la intervención 
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OBJETIVOS

ESPECÍFICOS
NECESIDADES

RECOMEN

DACIONES
INTERVENCIONES INDICADOR DE OUTPUT INDICADOR DE RESULTADO

OE7

OE8

OE7: N01, N03, N04,

N05, N06

OE8: N01, N04, N07

r14
Art. 27. Ayuda complementaria a

la renta para jóvenes agricultores

O.6 Nº de hectáreas objeto de un

mayor apoyo a la renta para jóvenes

agricultores.

R.30 Relevo generacional: Número de

beneficiarios que se instalan en con ayuda de la

PAC

OE7

OE8 

OE7: N02

OE8: N01, N03, N04

N08 r14

Art. 68. Inversiones

O.18 Nº de inversiones productivas

en explotaciones que se benefician

de la ayuda

O.21.Nº inversiones productivas

fuera de la explotación

R.9 Modernización de Explotaciones:

Porcentaje de agricultores que reciben apoyo a la

inversión para reestructurar y modernizar,

incluyendo mejorar la eficiencia de los recursos

R31 Crecimiento y empleo en zonas rurales:

Nuevos empleos apoyados en los proyectos

financiados.

R32 Desarrollo de la economía rural: Número de

empresas incluidas las empresas de bioeconomía,

desarrolladas con apoyo de la PAC.

OE7
OE7:

N01,N03,N04,N06
r14

Art. 69. Establecimiento de

jóvenes agricultores, puesta en

marcha de nuevas empresas

rurales y desarrollo de pequeñas

explotaciones.

O.22.Nº de agricultores que reciben

primas de instalación.

R.30 Relevo generacional: Número de

beneficiarios que se instalan en con ayuda de la

PAC

Revisión y modificación de la Ley

19/1995, de 4 de julio, de

Modernización de las Explotaciones

Agrarias.



 Art. 22: En caso que se mantengan los derechos de pago, asignación prioritaria de

derechos por RN para jóvenes agricultores que se hayan instalado recientemente y por

primera vez  P.I

 Art. 22.4 (a): jóvenes.

 Art. 27: ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores  P.I

 Art. 68: inversiones (IIFF, compra de tierras)  P.II

 Criterios de selección para priorizar a jóvenes agricultores y mayores intensidades de ayuda.

 Art. 69: establecimiento de jóvenes agricultores, puesta en marcha de empresas

rurales y desarrollo de pequeñas explotaciones  P.II

 Intensidad de ayuda: hasta 100.000€ (tanto alzado), que se puede diferenciar usando criterios 

objetivos.

 Art. 71: cooperación (AEI, LEADER, sucesión de explotaciones agrícolas)  P.II

 Art. 72: intercambio de conocimiento e información  P.II

Posibles intervenciones:



Elementos comunes:

DEFINICIÓN DE JOVEN AGRICULTOR

• Edad

• Horas de formación

• Condiciones para ser jefe de explotación

• Fecha de referencia para primera instalación

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO SAE (FAS) ART. 13:

• Servicio de acompañamiento y tutorización. Servicio Público-Privado

• Sistema de asesoramiento integral durante los 5 años desde la solicitud de la ayuda. 



Otros elementos de la Estrategia

1. Legislación:

• Revisión de la Ley 19/1995: extensión beneficios fiscales a todas las personas jóvenes 

instaladas, con independencia de la calificación de la explotación como prioritaria.

• Reducción de la tributación del IRPF de un agricultor que transmite su explotación a una 

persona joven.

2. Simplificación de los procedimientos: 

• Inclusión en la solicitud única (decisión a nivel región)

3. Financiación 

• Presupuesto mínimo OE7 Anejo X= 3% asignación para pagos directos. El 1% corresponde 

a FEADER.
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MUCHAS GRACIAS
sgpc@mapa.es

https://www.mapa.gob.es/es/pac/post-2020/
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Estrategia para la Igualdad de las 
Mujeres Rurales 

PEPAC 23-27

Carolina Gutiérrez Ansótegui

Subdirección General de Dinamización del Medio Rural



Objetivo de la Estrategia

Avanzar hacia una PAC menos neutra 
en términos de género



I. Situación de la Igualdad de Género en el Medio Rural. 

Situación 

Igualdad de 

Género Medio 

Rural

Medio rural envejecido y “desfeminizado”

Menor tasa de empleo de las mujeres (49% vs 72,3%)

Feminización de la parcialidad de las jornadas laborales y
la temporalidad de los contratos

Brecha de género salarial

Concentración de las mujeres en las posiciones inferiores
de la jerarquía laboral



I. Situación de la Igualdad de Género en el Medio Rural. 

Especial mención al sector agrario.

Situación 

Igualdad de 

Género Sector 

Agrario

 El 32% de titulares de explotación son mujeres (titulares jefes de
explotación tan solo el 25,78 % son mujeres)

 En todas las CCAA, la superficie media de las explotaciones cuyo
titular es un hombre, es superior a las explotaciones cuya titularidad
corresponde a una mujer.

 Las explotaciones de mujeres tienen una dimensión económica casi
un 40% menor que la media nacional.

 Los hombres han percibido en 2019 el 72,85 % de las ayudas directas
abonadas a personas físicas, frente al 27,15 % que llega a las mujeres.

 En el caso de las ayudas del segundo pilar de la PAC, las mujeres han
recibido el 26,34 % de sus importes.



Finalidad del documento

 Agrupar en un único documento
intervenciones PAC Y NO PAC, que podrían
mejorar la situación de las mujeres del medio
rural y en especial, del sector agroalimentario.

Invitar a la reflexión a las autoridades implicadas
en la futura PAC, para diseñar y poner en marcha
dichas intervenciones.



Elaborado desde el MAPA, en colaboración con las
CCAA, y recogiendo aportaciones e ideas:

encuesta a asociaciones nacionales de mujeres
rurales (abril 2021)

encuesta sobre las necesidades de los jóvenes en el
medio rural (abril 2021)

Con aportaciones del sector



Contenidos de la Estrategia

I. Introducción y Antecedentes

II. Situación de la Igualdad de Género en el Medio 

Rural. Especial mención al sector agrario.

III. Evaluación de las necesidades

IV. Intervenciones PAC

A. En el marco del FEAGA (en negociación 

con la COM)

B. En el marco del FEADER (confirmación 

de la COM ya recibida)

V. Otras actuaciones para apoyar a las mujeres 
rurales (No PAC)

VI. Glosario

VII. Bibliografía



Intervenciones PAC (FEAGA)

En  proceso de  negociación con la COM



Intervenciones PAC (FEADER)

Respuesta de la COMISION EUROPEA:
…..
Si las diferencias y la necesidad de diferenciación están bien justificadas, en el
nuevo Plan Estratégico es posible:

1) establecer intervenciones específicas para mujeres dentro de las
intervenciones financiadas con FEADER en el plan estratégico (con beneficiarios
y condiciones de elegibilidad se diseñadas específicamente para mujeres);
Y
2) establecer importes unitarios diferenciados para las mujeres dentro de las
distintas intervenciones financiadas con FEADER del plan estratégico.



IV. Intervenciones PAC (FEADER)

Consideraciones Generales que podrían aplicarse:

 Cuando los beneficiarios sean personas jurídicas, se puede valorar priorizar a 
aquellas con un porcentaje mínimo de representación de mujeres, mediante los 
criterios de selección o bien concediéndoles mayores intensidades de ayuda.

 Se puede valorar priorizar a entidades o empresas que adopten de forma voluntaria 
planes de igualdad

 Priorización de proyectos que incorporen la perspectiva de género a lo largo de su 
desarrollo, aquellos orientados a promover  cambios estructurales en la 
organización ,que impulsen la participación de las mujeres en la dirección y en la 
gestión de las entidades beneficiarias.



IV. Intervenciones PAC (FEADER)

Principales intervenciones para incidir positivamente en las mujeres del medio rural:

• Artículo 68. Inversiones.

• Artículo 69. Instalación de jóvenes agricultores, puesta en marcha de 
empresas rurales y desarrollo de pequeñas explotaciones. 

• Artículo 71. Cooperación. 

• Artículo 72. Intercambio de conocimiento e información



V. Otras actuaciones para apoyar a las mujeres rurales 
(Intervenciones no PAC)

1. Revisión Legislativa (Ley 19, Ley 35,…)

2. Impulso de la Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias

3. Apoyo a entidades de mujeres rurales de ámbito nacional

4. Medidas para apoyar la incorporación de nuevas agricultoras

5. Recopilación y análisis de información relativa a mujeres en el medio rural

6. Colaboración con otras administraciones públicas que trabajan en favor de la 
promoción de la igualdad de género en el medio rural

7. Concienciación en materia de igualdad a toda la población rural

8. Formación específica dirigida a mujeres del sector agroalimentario

9. Promover el emprendimiento femenino en el medio rural



¡ MUCHAS GRACIAS !


